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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" ,I35 .2OI8.MDCC

cerrocolorado, i 0 .,LJi'i i01$

VISTOS;

La Resolución de Alcaldía N" 135-2016-MDCC, la decis¡ón adoptada por el Titular del Pliego; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado y el artículo ll

del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, las municipalidades provinciales y distrilales

son los óeanos del gobierno local; t¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asunios de su

compeiencia. La autonomía que la Const¡tución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juldico;

Que, el sub numeral '1.'l del numeral 1 del artículo lV del Título Prelim¡nar de la Ley del Procedim¡ento

Administralivo General, modificada por el Decreto Legislativo N' 1272, erige que las auloridades adminisirat¡vas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fnes para los que les fueron conferidasl

Que, la adm¡nistración municipa¡ está integrada por funcionarios, servidores, empleados y obreros, que

prestan servicios para la municipalidad. Corresponde a cada gobiemo local organizar la administración de acuerdo con

sus necesidades y presupuestos, como Io determ¡na el articulo 8o de la Ley N" 27972, Ley orgánica de l\4unic¡palidadesj

Que, el artículo 60 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, prescribe enfe otros, que el alcalde

es el representante legaly su máxima autoridad administrativa;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 13S2016-MDCC, se resuelve conformar el Com¡té Especial Ad Hoc, a

efecto de proceder a la adjudicación de los pueslos y tiendas del lvlercado La Libertad a favor de los

ocupantes/trabaiadores solicitantes;

Que con Resolución de Alcaldía N" 324-2017-lVDCC, se resuelve aprobar la mod¡lcac¡ón de la Reso¡ución de

Alcaldía N" 135-2016-MDCC, en el extremo referido a la conformación del Com¡té Espec¡al Ad Hoc encargado de ¡a

adjud¡cac¡ón de los puestos y tiendas del Mercado La Libertad;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atdbuciones que dispone la Ley N'27972, Ley orgánica de

[,ilunicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR Ia modiiicación de la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 135-2016-[¡DCC, en el

extremo referido a la conformación del Comité Especial Ad Hoc encargado de la adjudicación de los puestos y tiendas

del l\¡ercado La Libertadi

ARTíCUL0 SEGUNDo: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución de Alcaldía N" 135-2016-IVDCC en

el siguiente sentido:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el Con;tí Especial Ad Hoc, el cual ¡endrá n pl¿Za N nEor a
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1 . Arq. Carks Datryelo ArrPlero RiW
2. Abog. L.concio Híaor Inocercio Píre7

J. EN. Gtortmrla At¿eta Ma Je co4d

4. Abo¿. Pny Arunio Villato¿lAiniuna
5. In¿. Aknso Conrurlo Me7aAlaxoca
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ART¡CULo TERCERO: ABROGAR toda disposición que se oponga a la presenle norma mun¡c¡pal

ART¡CULO CUARIA: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimiento de Ia presente

resolución, asícomo a Secretaría General su noiifcación y archivo conforme a ley.
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